
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2021 - 00395 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: MARIO LEAL 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Noviembre 25 de 2021   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

  

INADMITASE la presente demanda para que se subsane en el término de cinco 
(5) días, so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por lo 
siguiente: 

La segunda pretensión no es clara en cuanto solicita el cobro de los intereses de 
mora a una persona diferente a quien suscribió el titulo valor. 

La demanda deberá presentarse nuevamente integrada en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ada7669358db189000ed5c1f82727f16b120b828143169bfa3a3e2febefe0702

Documento generado en 26/11/2021 10:30:10 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


